
República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000201602201   
CONTRA EDWIN FERNANDO VELASQUEZ ORTEGA, SIENDO DENUNCIANTE 
LUZ MARINA CIFUENTES CASTAÑO, CON FECHA VEINTISEIS (26) de MAYO 
de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018, 
PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE DECLARÓ RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE AL ABOGADO EDWIN 
FERNANDO VELÁSQUEZ ORTEGA, IDENTIFICADO CON C.C NO. 71.330.164, 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES CONSAGRADOS EN EL 
ART.28, NUMERALES 10° Y 18, LITERAL C), DE LA LEY 1123 DE 2007 Y LA 
INCURSIÓN EN LAS FALTAS CONSAGRADAS EN EL NUM.1° DEL ART.37 Y 
LITERAL D) DEL ART.34 IBÍDEM; Y, SE LE IMPUSO SANCIÓN CONSISTENTE 
EN SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TERMINO 
DE (2) MESES.  
 
PARA NOTIFICAR A EDWIN FERNANDO VELASQUEZ ORTEGA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 

 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 050011102000201602201 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE  ANTIOQUIA SALA 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201400670   CONTRA 
MYRIAM AMPARO ZAMORA PEREZ - JUEZ DE PAZ LOCALIDAD ENGATIVA, SIENDO 
DENUNCIANTE VIVIANA ANGELICA BURGOS CAMACHO, CON FECHA ONCE (11) de 
NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: REVOCAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2018, 
POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE 
BOGOTÁ, POR MEDIO DE LA CUAL DECLARÓ RESPONSABLE 
DISCIPLINARIAMENTE A LA SEÑORA MYRIAM AMPARO ZAMORA PÉREZ, EN SU 
CALIDAD DE JUEZ DE PAZ DE LA LOCALIDAD DE ENGATIVÁ, POR HABER 
INCURRIDO CON SU CONDUCTA, EN LA CAUSAL DE REMOCIÓN CONTEMPLADA 
EN EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 497 DE 1999, TRAS INFRINGIR LAS DISPOSICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA Y LOS ARTÍCULOS 7, 8, 9 Y 23 DE LA LEY 497 DE 1999, IMPONIÉNDOLE 
LA SANCIÓN DE REMOCIÓN DEL CARGO CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 34 
IBÍDEM. PARA EN SU LUGAR DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN 
DISCIPLINARIA AL HABER OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA 
PRESCRIPCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTE 
PROVEÍDO. 
 
PARA NOTIFICAR A MYRIAM AMPARO ZAMORA PEREZ - JUEZ DE PAZ LOCALIDAD 
ENGATIVA Y EL APODERADO JOSE ARMANDO CUARÁN PAZOS, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201400670 03 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 250001102000201501067   
CONTRA MARLENY GALVEZ SUAREZ, SIENDO DENUNCIANTE ROBERTO 
PRIAS GUTIERREZ, CON FECHA VEINTICINCO (25) de NOVIEMBRE de DOS 
MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
CONSECUENCIALMENTE EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS A FAVOR DEL 
PROFESIONAL DEL DERECHO MARLENY GALVEZ SUÁREZ, TAL Y COMO 
SE EXPUSO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 
 
PARA NOTIFICAR A MARLENY GALVEZ SUAREZ Y LA APODERADA 
JACQUELINE MELO SALAZAR, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 
 

 
 
 
 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 250001102000201501067 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA SALA 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201505641   
CONTRA VICTOR HENRY RODRIGUEZ RODRIGUEZ, SIENDO DENUNCIANTE 
RONAL RUA MENESES, CON FECHA VEINTISEIS (26) de AGOSTO de DOS 
MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
CONSECUENCIALMENTE EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS A FAVOR DEL 
PROFESIONAL DEL DERECHO VÍCTOR HENRY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
TAL Y COMO SE EXPUSO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 
 
PARA NOTIFICAR A VICTOR HENRY RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y LA 
APODERADA LAURA MARIA ESCOBAR MUÑOZ, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 
 

 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201505641 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTA SALA 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 680011102000201600765   
CONTRA MARIA CONSUELO PARODI GAMEZ - JUEZ TRECE PENAL 
MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS DE 
BUCARAMANGA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO- COORDINADOR 
CENTRO DE SERVICIOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE 
BUCARAMANGA, CON FECHA DOCE (12) de AGOSTO de DOS MIL VEINTE 
(2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR EL 
PROVEÍDO DE 21 DE MARZO DE 2019, PROFERIDO POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER, MEDIANTE EL CUAL DECRETÓ TERMINAR 
EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO Y EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS 
ADELANTADAS CONTRA LA DOCTORA MARÍA CONSUELO PARODI GÁMEZ, 
EN SU CONDICIÓN DE JUEZ TRECE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS DE BUCARAMANGA, POR LO EXPUESTO EN LA 
PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A MARIA CONSUELO PARODI GAMEZ - JUEZ TRECE 
PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS DE 
BUCARAMANGA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 16/06/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 680011102000201600765 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE SANTANDER  SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 200011102000201800478   
CONTRA WILMER ALBERTO CERPA VILLA, SIENDO DENUNCIANTE 
RICARDO RIVERA SIERRA, CON FECHA DOS (2) de JUNIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISIÓN PROFERIDA MEDIANTE AUTO DEL 6 DE JULIO 
DE 2020 POR MEDIO DEL CUAL LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR, ORDENÓ LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SEGUIDO 
CONTRA EL ABOGADO WILMER ALBERTO CERPA VILLA, DE CONFORMIDAD 
CON LO EXPUESTO EN ESTE PROVEÍDO. 
 
PARA NOTIFICAR A WILMER ALBERTO CERPA VILLA, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 
 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 200011102000201800478 01 

DEL CONSEJO  SECCIONAL DEL CESAR  SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201802888   
CONTRA BELISARIO BELTRÁN BASTIDAS, CARLOS LEONEL BUITRAGO 
CHÁVEZ Y CARLOS ARTURO MENDIETA RODRÍGUEZ - MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, SIENDO DENUNCIANTE DE 
OFICIO - CONSEJO DE ESTADO, CON FECHA VEINTE (20) de MAYO de DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
ORDENAR LA TERMINACIÓN DE PROCEDIMIENTO Y DISPONER EL 
CONSECUENTE ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS DISCIPLINARIAS EN FAVOR 
DE LOS DOCTORES BELISARIO BELTRÁN BASTIDAS, CARLOS LEONEL 
BUITRAGO CHÁVEZ Y CARLOS ARTURO MENDIETA RODRÍGUEZ EN 
CALIDAD DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, 
POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A BELISARIO BELTRÁN BASTIDAS, CARLOS LEONEL 
BUITRAGO CHÁVEZ Y CARLOS ARTURO MENDIETA RODRÍGUEZ - 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 
 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201802888 00 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 270011102000201900103   
CONTRA YARLEY BERONICA TORRES PEREA, SIENDO DENUNCIANTE 
GLORIA TATIANA QUINTANA ASPRILLA, CON FECHA OCHO (8) de JUNIO de 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), 
PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CHOCÓ, MEDIANTE LA CUAL 
DECLARÓ DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE A LA ABOGADA YARLEY 
BERÓNICA TORRES PEREA POR LA COMISIÓN DE LA FALTA A LA DEBIDA 
DILIGENCIA PROFESIONAL TIPIFICADA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 
37 DE LA LEY 1123 DE 2007, Y POR EL INCUMPLIMIENTO DEL DEBER 
CONTENIDO EN EL NUMERAL 10 DEL ARTÍCULO 28, DE LA MISMA LEY, Y LE 
IMPUSO LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES. 
 
PARA NOTIFICAR A YARLEY BERONICA TORRES PEREA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 
 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 270011102000201900103 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DEL CHOCO SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000201501104   
CONTRA CARLOS ALBERTO GALLEGO MOLINA, SIENDO DENUNCIANTE 
MARTHA NORELLA GUTIERREZ MORALES, CON FECHA DIECISEIS (16) de 
SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Y CONSECUENCIALMENTE EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS A FAVOR DEL 
PROFESIONAL DEL DERECHO CARLOS ALBERTO GALLEGO MOLINA, TAL Y 
COMO SE EXPUSO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. SEGUNDO: 
ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO DE ESTAS DILIGENCIAS POR PARTE 
DEL SECCIONAL DE ORIGEN A DÓNDE SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE. 
 
PARA NOTIFICAR A CARLOS ALBERTO GALLEGO MOLINA Y LA 
APODERADA JENIFFER MARCELA POSADA TORRES, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 
 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 050011102000201501104 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE  ANTIOQUIA SALA 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 500011102000201500455   
CONTRA LUIS HERNANDO CIFUENTES DIAZ, SIENDO DENUNCIANTE ELSA 
CIFUENTES RODRIGUEZ, CON FECHA DIECINUEVE (19) de NOVIEMBRE de 
DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: CONFIRMAR LA PROVIDENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 
2018, POR MEDIO DE LA CUAL LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, RESOLVIÓ 
TERMINAR EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO CONTRA EL PROFESIONAL DEL 
DERECHO LUIS HERNANDO CIFUENTES DÍAZ, DE ACUERDO CON LO 
EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A LUIS HERNANDO CIFUENTES DIAZ Y EL APODERADO 
WILSON FERNANDO ADAME OCHOA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M.) 
 
 
 
 

 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 500011102000201500455 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DEL META SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201800497   
CONTRA CRISTIAN EDUARDO PNZON ORTIZ - MAGISTRADO DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, SIENDO DENUNCIANTE JORGE 
GUILLERMO BOHORQUEZ PRADA, CON FECHA VEINTINUEVE (29) de 
ENERO de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: TERMINAR LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA -
INDAGACIÓN PRELIMINAR- A FAVOR DEL DOCTOR CRISTIAN EDUARDO 
PINZÓN ORTIZ, EN SU CONDICIÓN DE MAGISTRADO DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DEL META, 
CONFORME CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 210 DE LA LEY 734 
DE 2002, DE ACUERDO A LOS MOTIVOS EXPRESADOS EN LA PARTE 
MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A CRISTIAN EDUARDO PNZON ORTIZ - MAGISTRADO DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 
 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201800497 00 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201703061   
CONTRA CARLOS ANDRES RUIZ OSPINA, SIENDO DENUNCIANTE SANDRA 
EDITH CABALLERO PEREZ, CON FECHA VEINTISEIS (26) de MAYO de DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO. CONFIRMAR LA DECISIÓN INTERLOCUTORIA PROFERIDA EL 25 
DE OCTUBRE DE 2018, POR PARTE DE LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ, MEDIANTE LA CUAL MEDIANTE RESOLVIÓ TERMINAR DE 
MANERA ANTICIPADA LAS DILIGENCIAS EN FAVOR DEL ABOGADO CARLOS 
ANDRÉS RUÍZ OSPINA, TENIENDO EN CUENTA LAS RAZONES EXPUESTAS 
EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.  
 
PARA NOTIFICAR A CARLOS ANDRES RUIZ OSPINA, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 
 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201703061 01 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 440011102000201400128   
CONTRA ROCIO VARGAS TOVAR - JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 
FONSECA - GUAJIRA, SIENDO DENUNCIANTE FRANCISCO MEDINA DAZA, 
CON FECHA VEINTIUNO (21) de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: TERMINAR Y ARCHIVAR 
DEFINITIVAMENTE EL PROCESO DISCIPLINARIO ADELANTADO  CONTRA  
LA FUNCIONARIA JUDICIAL ROCÍO VARGAS TOVAR EN SU CONDICIÓN DE 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE FONSECA - GUAJIRA, CONFORME A LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA SENTENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A ROCIO VARGAS TOVAR - JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
DE FONSECA - GUAJIRA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 
 
 

 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 440011102000201400128 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA GUAJIRA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201600596   
CONTRA CARLOS EDUARDO LONDOÑO CASTAÑO, SIENDO DENUNCIANTE 
JORGE IVAN LOZANO SANTA, CON FECHA VEINTICINCO (25) de 
NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO. DECLARAR LA TERMINACIÓN DE LA ACCIÓN 
DISCIPLINARIA, POR EL ACAECIMIENTO DEL FENÓMENO JURÍDICO DE LA 
PRESCRIPCIÓN, A FAVOR DEL DOCTOR CARLOS EDUARDO LONDOÑO 
CASTAÑO, CON FUNDAMENTO EN LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 
PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. SEGUNDO. ORDENAR EL ARCHIVO 
DEFINITIVO DE ESTAS DILIGENCIAS POR PARTE DEL SECCIONAL DE 
ORIGEN A DÓNDE SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE. 
 
PARA NOTIFICAR A CARLOS EDUARDO LONDOÑO CASTAÑO Y LA 
APODERDA ALICIA TRUJILLO ZAMBRANO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 
 

 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201600596 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201902696   
CONTRA CRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ - MAGISTRADO CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, SIENDO DENUNCIANTE 
MIREYA BELTRAN RODRIGUEZ, CON FECHA VEINTIUNO (21) de ABRIL de 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE ESUELVE 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO 
QUE SE TRAMITÓ EN CONTRA EL SEÑOR CRISTIAN EDUARDO PINZÓN 
ORTIZ, EN SU CALIDAD DE MAGISTRADO DE LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE META, 
DE ACUERDO CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. SEGUNDO: 
ARCHIVAR DE MANERA DEFINITIVA LA PRESENTE ACTUACIÓN. 
 
PARA NOTIFICAR A CRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ - MAGISTRADO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 16/06/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 
 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201902696 00 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201602640   
CONTRA TULIO ENRIQUE MOSQUERA GUEVARA - MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA EN DESCONGESTION, SIENDO 
DENUNCIANTE CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL 
CAUCA SALA ADMINISTRATIVA, CON FECHA VEINTICUATRO (24) de MAYO 
de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO QUE ORDENO APERTURA 
DE INDAGACIÓN PRELIMINAR CONTRA TULIO ENRIQUE MOSQUERA 
GUEVARA - MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA EN 
DESCONGESTION. 
 
PARA NOTIFICAR A TULIO ENRIQUE MOSQUERA GUEVARA - MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA EN DESCONGESTION, SE 
FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
16/06/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 

 
 
 
 

PAULA CARRILLO CASTAÑO 
ABOGADO GRADO 21 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 18/06/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 
 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON PAULA CARRILLO CASTAÑO 

    ESCRIBIENTE GRADO 7                                                  ABOGADO GRADO 21 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201602640 00 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA Y ARAUCA 


